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Cuenta Pública Participativa   
 

Agencia Nacional de Investigación y Desarrollo 

ANID 2022 

  

Resultados de la gestión del año 2022  
 

Tres años cumplió la Agencia Nacional de Investigación y Desarrollo, 

ANID, tiempo en el que ha dado sus primeros pasos en un camino que 

fue diseñado y pavimentado por su antecesora CONICYT, pero que esta 
nueva y joven Agencia decidió, con determinación, renovar, reorientar y 

proyectar hacia un futuro lleno de desafíos. 

 
De acuerdo con las políticas y estrategias definidas por el Ministerio de 
Ciencia, Tecnología, Conocimiento e Innovación y desde la perspectiva 

normativa, ANID es el servicio encargado de administrar y ejecutar los 
programas e instrumentos destinados a promover y fomentar la 

investigación en todas las áreas del conocimiento, el desarrollo 
tecnológico y la innovación de base científico-tecnológica. Esta labor, que 

se realiza sobre la base de los valores de Excelencia, Transparencia, 
Equidad y Unidad, guían un quehacer atento y receptivo a las necesidades 

de sus usuarios y usuarias, y de todos quienes son beneficiarios de los 
fondos.     

 
En esta oportunidad, se dará cuenta del trayecto recorrido durante el año 

2022, período que estuvo a cargo de la directora nacional subrogante, 
Alejandra Pizarro Guerrero; y que, pese a los efectos aún presentes de la 

pandemia y otros de contexto nacional, experimentó mejoras, logros y 
avances en su gestión.  
 

La Agencia, con un presupuesto de M$427.386.393 en 2022, invirtió el 

3,7% en la operación del servicio. Es así como los esfuerzos de la 

administración se focalizaron en consolidar su nueva estructura 

organizacional, que data de 2020, a través del respaldo y fortalecimiento 
de los equipos de sus seis subdirecciones: Capital Humano; Proyectos de 

Investigación; Investigación Aplicada; Centros e Investigación Asociativa; 

Redes, Estrategia y Conocimiento; y Áreas Transversales.   
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Parte importante del trabajo interno del servicio se orientó a implementar 
Políticas de Gestión y Desarrollo de Personas, lo que se tradujo en la 

puesta en marcha de políticas en las siguientes materias: 

Remuneraciones; Reclutamiento, Selección y Movilidad; Reemplazos; 
Capacitación y Formación, así como sus anexos técnicos, que dan 

sustento práctico a estas orientaciones.   

 

Respondiendo a su misión, ANID en 2022 mantuvo continuidad en su 
operación, ejecutando la programación concursal sin interrupciones. En 

ese proceso, considerando las aperturas y cierres de sus instrumentos, 

asignó un total de M$442.073.633, donde destacan M$97.000.252 para 
formación de capital humano (Becas Nacionales y Becas Chile); 

M$129.818.738 para proyectos de investigación (Fondecyt); 

M$92.927.519 para investigación asociativa (Centros); M$37.004.709 
para investigación aplicada y desarrollo tecnológico; y M$41.898.766 para 

instrumentos de redes, estrategia y conocimiento. La Agencia alcanzó una 
ejecución de presupuesto del 99,5 %, cifra significativa y concretada dado 
el esfuerzo y compromiso de todos quienes la integran.  

 
Siguiendo los lineamientos del Programa de Gobierno, se impulsaron 

medidas y se incorporaron criterios en las bases concursales de los 
distintos instrumentos que, por ejemplo, reforzaron la Política de Género, 

creada en 2017 y actualizada en 2021, con la convicción de promover con 

acciones afirmativas el acceso paritario a los concursos, junto con 
impulsar la participación de más mujeres en todos aquellos espacios 
donde exista generación de conocimiento.  

 
En la línea de la equidad y acceso, se promovieron incentivos para ampliar 

la cobertura de los territorios en nuestras convocatorias, buscando 
incentivar que se propicien y estimulen las condiciones para que surja 

ciencia, tecnología e innovación desde y para los distintos rincones de 

nuestro país.  
  

1. Definiciones estratégicas 

 

a) ANID contribuye al desarrollo del país desde el fomento a la 

ciencia, la tecnología, el conocimiento y la innovación.   

La función de la Agencia se conecta directamente con el desarrollo del 
país, lo que se ha traducido en la capacidad de orientar el desarrollo 

científico-tecnológico motivado por la curiosidad, a las necesidades 

sociales y productivas de los territorios.  
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En los últimos años, el total de fondos orientados a necesidades del país 
ha aumentado, promoviendo investigación en temáticas tales como salud 

resiliente, inteligencia artificial, comprensión de la crisis social, cambio 

climático, sequía, entre otros, que no solo se tradujeron en fondos 
extraordinarios, sino que también responden a las políticas ministeriales 

referidas a la materia, a través de llamados específicos, como también 

con la aplicación de procesos de evaluación pensados en ciencia orientada 

y de modelos de seguimiento que facilitan el impacto esperado. 

  
 

En la línea de financiamiento de Proyectos de Investigación (SPI), de 

acuerdo con la estrategia de la institución, durante 2022 se recibieron 

4.439 postulaciones, de las cuales se adjudicaron 1.334, distribuidos de 

la siguiente manera: 398 en Fondecyt de Iniciación en la Investigación; 

296 de Fondecyt de Postdoctorado; 610 en Fondecyt Regular y 30 en 
Proyectos de Exploración. Este último es un nuevo concurso abierto en 

2022, que busca contribuir al desarrollo de la investigación científica–

tecnológica disruptiva con un alto potencial transformador, en todas las 
áreas del conocimiento y en distintas universidades del país. 
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Con el propósito de dar cumplimiento a la estrategia de la institución 

respecto a la formación de capital humano (SCH), se recibieron 5.931 

postulaciones, adjudicando a 1.896, lo que incluyó convocatorias de Becas 
Chile, retomadas en 2022 y que financian estudios en el extranjero de 

manera presencia. En este período se adjudicaron 557 becas, las que 

abarcan las áreas de Ciencias Agrícolas, Ciencias Médicas y de la Salud, 

Ciencias Naturales, Ciencias Sociales, Humanidades, e Ingeniería y 
Tecnología. Además, se creó el concurso Fortalecimiento de Programas 

de Doctorado, que tiene por objetivo contribuir al incremento de las 

capacidades institucionales de universidades chilenas, promoviendo el 
desarrollo de las áreas de frontera en estos programas, y que adjudicó 27 

proyectos. 

 
En cuanto a la estrategia de la institución para fomentar la investigación 

aplicada (SIA), durante 2022 se adjudicaron 301 nuevas iniciativas, que 
permitieron la generación de conocimiento tanto en el sector productivo 
a través de Startup Ciencia (67 proyectos) e Inserción en el Sector 

Productivo (11 proyectos), como en la academia a través de 111 
adjudicaciones de IDeA I+D. Al mismo tiempo, se financiaron 23 

iniciativas para proponer soluciones frente a seis Desafíos Públicos, 
enfocados en resolver problemas en temáticas de energía, servicios 

sanitarios, estadística, transportes, entre otros. 

  
En lo relativo a la estrategia de la institución para promover la 
investigación asociativa y centros (SCIA), se recibieron 367 postulaciones 

de las cuales se financiaron 96 nuevos proyectos, destacando el caso de 
la convocatoria Anillos de Investigación en Áreas Temáticas Específicas, 

que durante 2022 fue focalizado en temáticas de crisis climática, crisis 
biológica y salud pública, ingeniería aeroespacial, crisis social, género y 

patrimonio cultural. 

 
Finalmente, con el objeto de dinamizar la articulación de la ciencia–

industria-academia-sector público, el área de Redes, Estrategia y 

Conocimiento (SREC), siguiendo la estrategia de la institución, se 

adjudicaron 197 proyectos que abordan distintas áreas del conocimiento, 
para fortalecer las redes internacionales y la movilidad de investigadores 

e investigadoras, el sector académico -a través de la adjudicación de 

proyectos InES en Ciencia Abierta, en Género y en I+D, junto con el 
instrumento para financiar Oficinas de Transferencia y Licenciamiento 

(OTL), y la articulación regional, a través de la adjudicación de nuevos 

proyectos de Nodos para la Aceleración del Impacto Territorial.   
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b) La Agencia tiene la convicción de que ciencia más diversa es 

mejor ciencia.   

Para incorporar en su trabajo los desafíos que enfrenta el desarrollo del 
país, la Agencia viene analizando las brechas, desigualdades e 

inequidades del sistema de CTCi, para medirlas, conocerlas y trabajar de 

manera articulada con el entorno para reducirlas incorporando diversas 

miradas. Siguiendo en el diagnóstico que realiza la institución sobre las 
brechas del sistema CTCi, durante la gestión de 2022 se recibieron más 

de 12 mil postulaciones, de las cuales un 40% fueron lideradas por 

mujeres y 60% por hombres. 

 
La mayor brecha de género se observa al analizar las postulaciones por 

subdirección. En Proyectos de Investigación un 33% de las postulaciones 
adjudicadas son lideradas por mujeres, mientras que en Centros e 

Investigación Asociativa correspondió al 34% de las postulaciones 
adjudicadas, tal como se muestra en el siguiente cuadro: 

 
 
 Cuadro 1: Postulaciones y adjudicaciones según Sexo, por Subdirección en el año 2022 

Subdirección  
Capital 

humano  

Centros e 

Investigación 

Asociativa  

Investigación 

Aplicada  

Proyectos de 

Investigación  

Redes, 

Estrategia y 

Conocimiento  

Total  

Postulados 5.931 367 1.065 4.439 470 12.272 

Adjudicados 1.896 96 301 1.334 197 3.824 

Postulados 
mujer 

2.768 124 405 1.536 178 5.011 

Postulados 
hombres 

3.163 243 660 2.903 292 7.261 

Adjudicados 
mujer 

918 33 111 453 75 1.590 

Adjudicados 

hombres 
978 63 190 881 122 2.234 

 Fuente: ANID 2022 

 

 

En cuanto al financiamiento adjudicado, respecto a las brechas por áreas 
del conocimiento se observa una baja adjudicación de proyectos en 

Ciencias Agrícolas (5%) o Ciencias Médicas y de la Salud (7%), a 

diferencia de las Ciencias Sociales (27%) y Ciencias Naturales (30%), que 
concentran la mayor cantidad, situación que es transversal en las 

diferentes subdirecciones como se observa en la siguiente tabla: 

   

 
Cuadro 2: Adjudicaciones según Áreas del Conocimiento OECD, por Subdirección, en 2022 
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Área 

científica 

OCDE  

SCH  SCIA  SIA  SPI  SREC  total  

CIENCIAS 

AGRICOLAS  
67 2 48 84 9 210 

CIENCIAS 
MEDICAS Y DE LA 
SALUD  

126 1 45 77 12 261 

CIENCIAS 
NATURALES  

561 11 42 452 81 1.147 

CIENCIAS 
SOCIALES  

642 11 23 332 38 1.046 

HUMANIDADES  269  1 145 4 419 

INGENIERIA Y 
TECNOLOGIA  

181 17 138 191 40 567 

OTRAS ÁREAS 
OCDE  

50 - - - 2 52 

MULTIDISCIPLIN
ARIO  

 54 4 53 11 122 

Total  1.896 96 301 1.334 197 3.824 

Fuente: ANID 2022 
 
 

 

Finalmente, desde un punto de vista territorial, persisten brechas que 

presentan desafíos para la gestión de la Agencia en cuanto a la promoción 
de la equidad en la distribución de sus recursos a lo largo del país. Como 

se expone en el siguiente gráfico, distribuido por cada subdirección y cada 

macrozona (sumando el parámetro “extranjero” para ciertas 

subdirecciones con instrumentos que se ejecutan fuera del país), 
podemos ver, por ejemplo, que los resultados de adjudicación de 2022 

muestran que, mientras el 49,6% de las adjudicaciones se ejecuta en la 
Región Metropolitana, solo un 0,9% se adjudica en la Macrozona Austral 

y un 3,9% en la Macrozona Norte. 
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En cuanto a la administración de los fondos, para promover la igualdad 

de oportunidades, durante el año 2022 se aplicaron mecanismos para 
ordenar la lista de espera en favor de proyectos liderados por mujeres en 
varios instrumentos de la Agencia, además de aplicar mecanismos de 

desempate en favor del género menos representado, en 21 instrumentos 

de distintas subdirecciones.  

 

Al mismo tiempo, se formularon las primeras bases con el propósito de 

disminuir brechas de género en la formación de doctores y doctoras a 
nivel nacional, que estipularon una adjudicación de 50/50. Como 

resultado de esto, la Agencia otorgó 900 becas de Doctorado Nacional 

2023 de manera paritaria, es decir, 450 becas para mujeres y 450 becas 

para hombres, contribuyendo a la participación femenina, al avance en 

igualdad de género y al desarrollo académico e investigativo de las 
mujeres. 
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Asimismo, se adjudicaron diez proyectos en la convocatoria InES Género, 

a la que postularon 22 instituciones, con el objetivo de desarrollar 

capacidades para la implementación de acciones que permitan disminuir 
las brechas de género en los ámbitos de la investigación, el desarrollo, la 

transferencia tecnológica, la innovación y el emprendimiento de base 

científico-tecnológica en las instituciones de educación superior. 

 
Adicionalmente a lo realizado, se proyecta una nueva Política de 

Investigación Asociativa para 2023 con lineamientos estratégicos para 

que los Centros que reciben financiamiento público para la investigación, 
el desarrollo y la innovación, se conviertan en polos de generación de 

conocimiento de excelencia, para abordar los desafíos clave que hoy 

enfrenta nuestro país. De esta manera, a través de esta Política Pública, 
se busca que las investigaciones asociativas sean motores efectivos para 

la descentralización y la reducción de brechas de género en CTCi, así como 
también, que sean espacios de inserción para las y los investigadores en 
todo el territorio. 

 
En la misma línea de fomentar una ciencia más diversa y equitativa, al 

interior de la Agencia se trabajó en adquirir compromisos para avanzar 
en la transversalización del enfoque de género. Para eso, en 2022, ANID 

comprometió cinco medidas: la actualización y formalización del protocolo 

de Conciliación de Vida Familiar y Laboral (en el marco de la nueva Política 
de Buen Trato Laboral y a la luz del protocolo de Retorno); la capacitación 
a funcionarias y funcionarias del Servicio en materia de género en nivel 

básico y avanzado; el comunicar sin estereotipos de género; la generación 
de un informe de participación de hombres y mujeres en fondos 

administrados por ANID; y la activación de la Mesa Interna de Género.  
  

c) El conocimiento financiado con recursos públicos es un bien 

público.   

Los proyectos desarrollados históricamente por la Agencia han generado 

una serie de bienes públicos, que han permito sustentar la generación de 
nuevos conocimientos, valorizando los recursos de todas y todos los 

chilenos para avanzar en los desafíos de desarrollo social y productivo del 

país. A continuación, se presentan algunos de los bienes públicos que se 

han generado desde la Agencia, y que sustentan condiciones habilitantes 
para la generación de nuevos conocimientos. 
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A partir de la creación de la red de apoyo a la Infraestructura Nacional de 

Acceso, con la firma de un Memorando de Entendimiento (MoU) con las 

universidades del Consejo de Rectores de las Universidades Chilenas 
(CRUCH) y de la Corporación de Universidades Privadas (CUP), en octubre 

de 2021, la Agencia ha liderado iniciativas que se concretarán en 2023 

como el Nodo Nacional de Repositorios, la evaluación de las colecciones 

del Programa BEIC para ajustarlas a las demandas de la comunidad CTCi 
y la puesta en marcha de la Biblioteca ANID, heredera de la Biblioteca 

CONICYT que funcionó desde la creación de la Comisión hasta 2013; año 

del traslado al nuevo edificio institucional. 
 

La comunidad CTCi debe ser un decisivo actor en materia de acceso 

abierto. Por ello, ANID financia desde 2021 proyectos InES Ciencia 
Abierta, que buscan instalar competencias, infraestructura y modelos de 

gobernanza para transitar hacia modelos de ciencia abierta que implican 
profundos cambios en la manera de investigar, difundir y apropiarse de 
los resultados científicos. Durante 2022, se adjudicaron seis proyectos a 

ejecutarse a lo largo de Chile, en las regiones del Biobío, Coquimbo, 
Maule, Atacama, Metropolitana y de Valparaíso. 

 
Democratizar el conocimiento también implica gestionar modelos de 

acceso basados en estándares internacionales y en modelos de 

integración e interoperabilidad de los sistemas. Con ese propósito, en 
2022, ANID participó en la creación del Consorcio ORCID-Chile para 
extender el uso de identificadores persistentes en la comunidad de 

autores y autoras y, de esta manera, monitorear la producción científica 
con mayor fiabilidad y transparencia. 

 
La Política de Acceso Abierto es un esfuerzo sostenido por la Agencia para 

democratizar el acceso al conocimiento generado con fondos públicos y 

entregar servicios gratuitos de acceso a literatura científica relevante. Su 
implementación comenzó en 2021, y se encuentra vigente como política 

institucional desde el 2 de mayo de 2022, incorporándose 

transversalmente en los instrumentos de la institución que producen 

resultados científicos (presente en 39 de 73 instrumentos). 
 

Dos iniciativas destacan en este cometido: la administración desde 1998 

de la colección SciELO-Chile, con 134 revistas nacionales, y el que se 
materializa desde 2008 con el Programa Biblioteca Electrónica de 

Información Científica, BEIC, en el que participan 98 instituciones 

(universidades, servicios públicos y centros de investigación).  
Por último, la implementación de la Política de Acceso Abierto también ha 

demandado acciones permanentes de difusión a través de redes sociales. 
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En 2022 ANID creó cuentas en Twitter e Instagram (@ANID_Abierta) para 
comunicar a grandes audiencias los avances en esta materia. Un hito en 

tal sentido fue el segundo seminario internacional de “Conocimiento 

Abierto”, realizado de manera virtual en noviembre y con la participación 
de panelistas internacionales que entregaron un pormenorizado estado de 

avance del movimiento de acceso abierto a escala global. 

   

En materia de gestión institucional, como bien público, durante este 
período se recibieron 12.272 postulaciones para los distintos concursos 

de la Agencia que financian proyectos y becas de postgrado, siendo 

adjudicados el 34,4% de las postulaciones admisibles (11.115). Además, 
de este total de postulaciones, un 45% corresponden a la Subdirección 

de Capital Humano; el 38% a la Subdirección de Proyectos de 

Investigación; el 8,9% a la Subdirección de Investigación Aplicada; un 
4% a la Subdirección de Redes, Estrategia y Conocimiento y un 3% a la 

Subdirección de Centros e Investigación Asociativa. La operación detrás 
de este trabajo es realizada por 450 funcionarios y funcionarias, en sus 
diversas calidades de contratación, que destacan por ser altamente 

profesionalizados. 
 

Finalmente, la Agencia Nacional de Investigación y Desarrollo, ejecutó 
durante este período, el 99,5% de su presupuesto. Este porcentaje se 

relaciona a la gestión de 11.256 proyectos y beneficios entregados por la 

institución para el desarrollo de la ciencia, tecnología, conocimiento e 
innovación. De estos, el 30% corresponden a proyectos que reciben 
financiamiento desde 2022 con los concursos fallados durante el mismo 

periodo. Los restantes, corresponden a proyectos aprobados en años 
anteriores y que están en proceso de seguimiento técnico y financiero 

según corresponda. 
  

Todos estos importantes resultados constituyen un piso sólido, para 

seguir avanzando en aquellos aspectos donde aún existen oportunidades 
de mejora. Como servicio público debemos ser flexibles a los cambios y 

necesidades que presenta el entorno, además de estar atentos a las 

orientaciones que imprime la política pública. 

 
Junto con dar cuenta de los logros de la Agencia durante 2022, con 

indicadores de desempeño y de ejecución presupuestaria, hoy contamos 

con algunas certezas que permiten planificar y proyectar el futuro.  
 

Quien fuera nuestra directora nacional subrogante es, actualmente, la jefa 

de servicio, nombrada por el Sistema de Alta Dirección Pública (ADP). Su 
figura garantiza continuidad de las acciones en curso y la implementación 

de la planificación estratégica, diseñada y proyectada para los próximos 
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años con enfoque en: la simplificación de procesos de cara al usuario; un 
trabajo en la necesaria transformación digital de la institución; el 

fortalecimiento de las políticas de gestión y desarrollo de personas; y la 

revisión y fortalecimiento de los instrumentos que ANID maneja. 
 

  

2. Resultados 

 

a) Concursos 

La gestión realizada por la Agencia durante 2022 permitió llevar a cabo 

83 convocatorias de concursos en sus diferentes etapas. De ellos, 60 

fueron adjudicados por sus cinco subdirecciones; 13 continuaron en 
evaluación, de cara a 2023; tres se encontraban en proceso de 

postulación y 5 en la gestión de bases concursales. 
 

Entre los 60 concursos adjudicados, 14 fueron administrados por la 
Subdirección de Capital Humano (SCH), incluyendo dos convocatorias que 
financiaron Beneficios Complementarios; 11 fueron gestionados por la 

Subdirección de Centros e Investigación Asociativa (SCIA); 11 por la 
Subdirección de Investigación Aplicada (SIA), incluyendo el concurso 

colaborativo con INAPI; cuatro concursos fueron administrados por la 

Subdirección de Proyectos de Investigación (SPI); y 20 por la 
Subdirección de Redes, Estrategia y Conocimiento (SREC). 
 

La adjudicación de los 57 concursos significó recibir 12.272 postulaciones, 

de las cuales 11.115 resultados admisibles. Tras pasar por el proceso de 

evaluación, resultaron adjudicadas 3.824, equivalentes a un 34,4. El 
resumen del número de postulaciones y de las tasas de adjudicaciones 

por cada subdirección, se muestra en el siguiente gráfico:  
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b) Atención de usuarias y usuarios 

En relación con la atención de usuarios y usuarias, la Agencia logró 
atender el 77% de las consultas, reclamos y sugerencias ingresadas a 
través del portal Ayuda ANID, las que se refieren, principalmente, a 

temáticas de postulaciones, seguimiento técnico y financiero de las y los 

beneficiarios. La mayor parte de ellas van dirigidas a las subdirecciones 
de Capital Humano (56%) y Proyectos de Investigación (23%), que son 

justamente las que reciben mayor cantidad de postulaciones al año. Este 

canal de atención se encuentra disponible a lo largo del año para apoyar 

la gestión de las áreas de trabajo de ANID y representa el principal canal 

de comunicación del servicio.  
  



 

14 

 

 

 

c) Ejecución presupuestaria 

Gracias al trabajo que realizan los equipos de la Agencia, se logró una 

ejecución de 99,5% del presupuesto 2022, por un total de 

M$442.073.633, cuyas fuentes de financiamiento provienen de: Programa 
01 “Agencia Nacional de Investigación y Desarrollo”; Programa 02 

“Iniciativa Científica Milenio”; y Programa 03 “Capacidades Tecnológicas”. 

Al observar el desglose de la ejecución presupuestaria, es posible notar 

que durante este período el 70% de los proyectos y becas financiadas se 
adjudicaron previo a 2022 y el 30% durante ese año. Este dato es 

importante, pues da cuenta de un doble rol en la operación regular del 

servicio, toda vez que implica, por una parte, la gestión de concursos que 

permiten la asignación de recursos para la ejecución de nuevos proyectos 
de investigación. Por otra parte, la gestión de la institución también 

implica el seguimiento de los proyectos, tanto desde el aspecto 
administrativo y financiero, como desde la evaluación técnica de los 

informes de resultados. 
 

Los siguientes gráficos, muestran la cantidad de proyectos de arrastre y 
nuevos, para el año 2022 y por cada una de las subdirecciones:  
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 3. Desafíos 
  

La Agencia Nacional de Investigación y Desarrollo es uno de los 

engranajes esenciales para implementar la política de Ciencia y 

Tecnología, así como también es una de las fuentes indispensables para 

la generación de conocimiento científico y tecnológico, a partir de lo cual 
se pueda desarrollar una matriz productiva sostenible que sustente el 

crecimiento económico y el buen vivir de las y los habitantes del país. Por 

ello, la modernización enfrenta a la Agencia a una serie de desafíos 

tendientes a establecer un plan de transformación institucional para 
mejorar sus procesos y procedimientos, simplificando y mejorando la 

experiencia de sus usuarios y usuarias.  

 
En ese sentido, se diseñará un plan de trabajo que permita mejorar los 
procesos críticos y mantener actualizada la estructura organizacional. 

Además, se buscará profundizar en el proceso de transformación digital 
mediante la implementación de medidas que permitan digitalizar los 

procesos asociados al seguimiento técnico y financiero de los proyectos 
científicos y tecnológicos fomentados por ANID. Asimismo, se revisarán y 

fortalecerán los instrumentos que administra la Agencia, considerando 
variables de género, territoriales y disciplinares, para permitir más ciencia 

y más diversa. Por último, se fortalecerán las políticas en materia de 

gestión y desarrollo de personas. A continuación, se presentan con mayor 

detalle los desafíos mencionados:  
   

a) La transformación institucional de la Agencia requiere diseñar 

un plan de trabajo orientado al mejoramiento continuo y mantener 

actualizada la estructura organizacional, en función del análisis 

constante de los procesos y procedimientos. Este desafío implica 

una visión a largo plazo y una estrategia bien definida para lograr 

la excelencia en la gestión y mejorar la experiencia de las y los 

usuarios. Es un reto que demanda un compromiso sólido y 

constante por parte de todas las personas funcionarias involucradas 

en la transformación de la Agencia. A partir del año 2023, se 

comenzarán a implementar nuevos Programas de Mejora a la 

Gestión que incluyen aspectos de “Gestión Verde” y “Calidad de 

Servicio y Experiencia Usuaria” en varios Servicios del Estado. Este 

desafío no solo implica una mejora del proceso operacional, sino 

también en la cultura organizacional que considere criterios 

medioambientales de cambio climático y de empatía a los 

ciudadanos que buscan el fomento de proyectos científicos y 

tecnológicos.  
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b) La transformación digital de ANID implica alcanzar, de forma 

sostenida, la agilidad de los procesos y usabilidad de las plataformas 

y servicios, que son claves para enfrentar los desafíos digitales del 

Estado y mejorar la gestión interna y externa de la institución. Es 

necesario avanzar en un modelo de trabajo que reduzca al mínimo 

el papel en las transacciones del servicio y en los procesos de 

seguimiento técnico y financiero de los proyectos científicos y 

tecnológicos. Asimismo, es crucial implementar un plan de trabajo 

para mejorar la usabilidad de plataformas y agilizar procesos para 

los y las ciudadanas, que buscan oportunidades de fomento en la 

generación de conocimiento científico y tecnológico.  

 
c) La revisión y fortalecimiento de los instrumentos que 

administra la Agencia es clave para cerrar brechas de género, 

territoriales y disciplinarias y cumplir así con los lineamientos de la 

política pública, del Programa de Gobierno y de las demandas de 

los diversos actores del sistema de ciencia, tecnología, 

conocimiento e innovación del país. Para esto es necesario adecuar, 

mejorar y optimizar las bases de los diferentes instrumentos de 

ANID, el diseño de instrumentos en distintos ámbitos, el 

fortalecimiento de condiciones habilitantes para el desarrollo de la 

ciencia y tecnologías aplicadas, y la revisión de instrumentos para 

avanzar hacia una investigación transdisciplinaria y asociativa.  

 

d) Fortalecer los equipos de trabajo en ANID requiere del 

mejoramiento de las políticas en materias de Gestión y Desarrollo 

de Personas y gestionar el cambio cultural en el proceso de 

transformación institucional. Para esto, se diseñará un plan de 

trabajo que considere el fortalecimiento de las siguientes políticas: 

Buen Trato; Remuneraciones; Reclutamiento, Selección y Movilidad 

y, Capacitación y Formación. 

En este sentido, se espera fomentar la participación de las y los 

funcionarios en el proceso de mejora de las políticas y también, en 

la modernización de la gestión de personas.  
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Si bien se ha avanzado, aún queda mucho camino por recorrer, y el 

Gobierno del Presidente Gabriel Boric ha permitido dar un impulso para 

fortalecer la generación de conocimiento científico y tecnológico, no solo 
inyectando más recursos, sino también fortaleciendo al Estado y 

promoviendo la transformación digital. En ese contexto, podemos 

sintetizar las siguientes ideas fuerzas, transversales en nuestros pasos 

futuros: 
 

Gestión y Desarrollo de Personas: siendo el cimiento fundamental y 

uno de los principales desafíos, tanto desde la perspectiva de favorecer 
una gestión eficiente de los recursos disponibles, como de dotar a las 

personas de mejores condiciones de trabajo y de cuidado, que les 

permitan desarrollarse.  
 

Innovación y Modernización: reconocer y ocuparse de la importancia 
de la innovación y la modernización en la gestión pública. Esto implica la 
adopción de nuevas tecnologías y procesos para mejorar la eficiencia y la 

efectividad de los servicios públicos, agilizando la gestión de cara a los 
usuarios. 

 
Transparencia y Rendición de Cuentas: mejorar y fortalecer los 

medios relativos a la transparencia y a la rendición de cuentas como 

elementos fundamentales para la confianza pública en las instituciones.  
 
Participación Ciudadana en la toma de decisiones: esto implica 

fomentar la participación de las y los ciudadanos en la formulación de 
políticas y en la supervisión de la gestión pública. 

 
Desarrollo Sostenible: implica equilibrar las necesidades económicas, 

sociales y ambientales para garantizar un futuro que promueva acciones 

sustentables y, así, alcanzar un desarrollo sostenible para todas y todos 
los habitantes de nuestro territorio. 
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